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EXPTE: 008/2022 AMTA 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

DENOMINADO “ARRENDAMIENTO DE CINCO VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 1 LOTE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
CRITERIO ÚNICO”. 
 

  
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 a) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación el procedimiento de 
licitación elegido y los criterios de adjudicación que se tendrán que tener en 
consideración. 

 
Se propone como forma de adjudicación el procedimiento abierto con único criterio 
de adjudicación: criterio relacionado con los costes: el precio. 
 

La elección de este tipo de procedimiento se debe a que permite la mayor 
concurrencia de empresas posibles a la licitación, con lo cual, no solo se cumple con lo 
dispuesto en el art. 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sino que también facilita 
la obtención de la oferta más ventajosa para la Administración. 

 
Por otro lado, en cuanto al tipo de tramitación, no concurre ninguna circunstancia que 

haga necesario recurrir a la vía de tramitación de urgencia del expediente, contemplada 
en el Art. 119 de la LCSP, por lo que las prestaciones objeto del contrato se contratarán 
con arreglo a la tramitación ordinaria. 

 
De conformidad con lo establecido en el art.146.1 de la LCSP, cuando solo se utilice 

un criterio de adjudicación, éste deberá estar relacionado con los costes, pudiendo ser 
el precio, por ello en este contrato es el precio el único factor determinante de la 
adjudicación. Las características técnicas que se requieren para los vehículos, se han 
incorporado en su totalidad a los pliegos que rigen el expediente, considerando que son 
las imprescindibles para la máxima adecuación de dichos vehículos a las especiales 
necesidades del servicio para el que van a ser destinados. 

 
Para mayor abundamiento, al considerarse que el suministro objeto de dicho 

arrendamiento está clasificado de gestión centralizada, cuya contratación corresponde 
a la Dirección General de Patrimonio y Contratación según establece el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid aprobado mediante el 
Decreto 49/2003, de 3 de abril (B.O.C.M. 11-04-03), se han seguido los mismos criterios 
que en el último expediente con el mismo objeto (expediente 580-A/2020) tramitado por 
dicha Dirección General para el arrendamiento de vehículos para las distintas 
consejerías de la Comunidad de Madrid.   

 
 

Criterio precio: 
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Se otorgará la máxima puntuación, 100 puntos, a la oferta de menor cuantía. El resto de 
ofertas admitidas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Vi = 100 x Pmin 
----------------------- 
        Pi 
 
Donde: 
Vi = Valoración correspondiente a la oferta  
Pi = Precio propuesto por la empresa en euros 
Pmin =Precio mínimo ofertado en euros. 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma. 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

 PARA LA TUTELA DE ADULTOS 

 

 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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